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Redacción editorial

Los intereses de demora tributarios no serán
gastos deducibles en el Impuesto sobre
Sociedades

Resolución de 4 de abril de 2016, de la Dirección General de Tributos, en relación con la 

deducibilidad de los intereses de demora tributarios, en aplicación de la Ley 27/2014, de 27 de 

noviembre, del Impuesto sobre Sociedades. (BOE núm. 83, de 6 de abril de 2016)

La Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, en adelante LIS, establece un

nuevo marco jurídico de regulación de esta figura impositiva, no solo desde un punto de vista formal,

sino también desde un punto de vista material. Si bien esta Ley mantiene la estructura del Impuesto

existente desde el año 1996, tal y como establece su propio preámbulo, proporciona una revisión global

indispensable. 

Dentro de esa revisión global se ha producido una modificación sustancial, entre otros muchos aspectos,

en relación con aquellas partidas de gastos que tienen la consideración de no deducibles en el Impuesto

sobre Sociedades. A estos efectos, cabe señalar, como novedad sustancial dentro del artículo 15 de la

LIS, l ...
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